
NU3I. 110.-SABADO 10 DE >1dAY0 DE 1902

^ ^ale^^^t ^^ ^^ ^^^^ar^
^ftOVINCI^ oD^ COR^OBA

^i°ulo 1° Las leyes obligaran en la Penínanla^ isla^

^^^ °Ca a épnŝ ieaeootralcosase entionde heclĥa la pro-
^^+lgaoión el día en qua termina la inserción de la ley en la
Qaceta o^cial.

^• 2° La ignorancia de las leyea, no ezcnsa de en cnm-Plimiento,

^• g° Las leyes ao tendrán efecto retroactivo, ai no die-
Paeieren lo eontrario. (Código eivil vigente).

Real decreto de 26 de ^bril de 1800. - Art. 28. Laa Corpo-
taoiones rovinciales y municipalea abonarán, en primer tér-
r^ óĝ ^otario ó:^otarioa qne antoricon las anbastas, loF de-

por elloa devengados y loa snplementos adelantadoa
por loa mis,noa así como los derechoa de inserción de loa
^nncios en los peribdicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
tldos gastoa de cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispneato
en la resla ^.e del art. 8.°

pA1^TE OFICIAL ^
- j

^r$sidencia del Consejo de Mioistros i
- ^

Í((laceta de18 de Mayo.} ^
SS. ?1Z!41, 8 1 Ray y la R$IxA Regen• ^

te (q, D• g) y Augusta Real Familia ^

continúan en esta Corte sin novedad (
en 9„ ^mportante salud.

Oirección geqeral de Obras pGblicas
Núm. 1263

En virtud de lo dispuesto por Real
°rden de 16 del corricnte, esta Direc-
ción general ha setialado el día 12
del próximo mes de Junio, á las once,
Para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de variación entre
los kilómetros 368 y 372 de la carre-
tera de Madrid á Cádiz, provincia de
C árd0ba> cuyo presupuesto de con-

a es de 127.322 pesetas y 18 cén-timos.

ZT11ñog ubasta se celebrará en los tér-
prevenidos por la Instrucción

de 11 de Septiembrc de 1896, en ^ia-drid,
ante la Dirección general de

^bras públicas, situada en el local
Que ocupa el lylinisterio de Agricultu•
blicásdustria, Comercio y Obras pú_

,
hallándose de maniíiesto, para

con0Clmiento del público, el presu-
puesto, condiciones y planos corres-
p0ndientes, en dicho Ministerio y en
el GObierno civil de la provincia de
^órdoba.

Se admitirán proposiciones en el
tée^ociado correspondiente del Dlinis-

r1p de Agricultura
^ercio y Obraa ' Industria, Co•

ras hábiles publicas, en las ho-
la de oficina, desde el dia de

feCha hasta las dicz y siete d©1 dia

SU34CRIPCIÓN PARTICULAR
Lae Leyea, órdenes y annncioa qne ae manden publicar ^a

los Boletinea Oficialea ae han de remitir al Jete polítioo respee-
d 41 d ltivo, por anyo oondnoto ae pasar itorea de oe menn os e

EN C6HDOSS Ps^etas FIIERA DE CÓHDOBA P eeetae cionados periódicos. "

Ln mes. . . . . . . g Un mes. . . . 4 (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Trimeatre.. . . . . 8 2b Trimestre.. . . 11 26 Loe aeñoras 8ecretarioa cuidaran bajo au más estrecha rea-
16 60Seid mesea . . 22 608eis meaes. . . . . .

. 83Un año. .
.

IIn a8o.. . . . 4b
ponaabilidad, de conaervar los números do eate Boletfn, coleo-

. . . .. cionadoa psra sn encnaderneción, qne deberá verificarae d

Número auelto, 40 céntimoa de peaeta. final de cada aŭo.

Se yublisa todos 10^ Q1Ra, ^zoepto las Domingo^.

NOTA I^PORTANTE.-Inmediatamente que loa aeñoree
Alcaldes y 8ecretarioa reciban eate BoL>aríx dispondrán qne se

8je nn ejemplar en el sitio de coetnmbre, donde permanecerA

hasta el recibo del número siRniente.

7 de Junio próximo, y en todos los
Gobiernos civiles de la Peuinsula, en
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de con^iguarse previamente como
garantia para tomar parte en ]a su-
basta será de 1.280 pesetas en metá-
lico, ó en efectos de la Deuda pública
al tipo que les es*.á asignado por las
respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompaíiarso ó. cada pliego
el documento que acredite haber rea-
lizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instruccibn.

En el caso de que resulten dos ó

más proposiciones iguales, se proce-

derá en el acto á un sorteo entre las

mismas.
Madrid 30 de Abril de 1902.-E1

Director general: P. 0.; Antonio Aró•

valo.

(

1Vlodelo de proposición.

Don N. N., vecino de ... .., según

cédula personal núm....., enterado

del anuncio publieado con fecha. ....

de. .... último y de las condiciones y

requisitos que so exigen para la ad-

judicación en pública subasta de las

obras de variación entre los kilóme•

tros 368 y 372 d© la carretera de Ma-

drid {^ Cádiz, provincia de Córdoba,

se compromete á tomar á su cargo la

ejecución de los mismos, con estricta

sujeción á los expresados requisitos y

condiciones, por ]a cantidad de.. . . . .
(Aquí la proposición que se haga,

admitiendo ó mejoraudo lisa y llana-
mento el tipo fijado; pero advirtien-
do que será desecllada toda propues-
ta en que no se esprese determinada-
mente ]a cantiuad, en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente á la eje-

ADVRRTENCIA. COIIÍOrme °OII la °Ondl°lÓn 4.^ del pliegcr

qne ha aervido de base para la anbaeta, no ae insertará ninp^íiz

edicto ó annncio qne aea á instancia de parte ain qne abonea
los interesadoa el importe de an publicación, ó garanticen el
pago, á razbn de 2b céntimoa por linea b parte de ella, y la.
vent.a de númeroa aueltoe á 40 céntimos.

cución de las obras, asi como toda
aquella en que se aiiada alguna cláu-
^ula).

(Fecha y firma del proponente.)

ódmini^tración de Contribuciones
DF LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1:.^94

INDIISTRIAL

Para cumplir servicios encomenda-

dos por la Superioridad, los se^ores
Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia se servirán remitir con urgen-
cia á esta Administración un certifi-
cado en que se relacionen los contra-
tistas de servicios ^í cargo del ^luni•
cipio, excepto el del impuesto de con-
sumos, expresando en ella la clase de
servicio arrendado é importe anual
del arriendo.

Córdoba ó de Mayo de 1902.-
El Administrador de Contribuciones,
1+'ernando Ruiz.-V.° B.°: El Deloga-
do de Hacienda, ^iontilla.

Ayuntamientos

CÓRDOBA

Nbm. 129b

Resuelto por la municipalidad de mi
iuterina presidencia contratar en su-
basta pública las obras de construc-
cián de una caldera de hierro y hogar
adecuado para su emplazamiento en
el Matadoro p^Yblico de esta capital,
con destino á la cremación de las car-
nes de cerdo, se anuncia la licitación
de éste servicio, por término de diez
dias, cuyo acto deberá efectuarse á.
las tres de la tarde del viernes prózi-
mo 16 del que rige, en el despacho
oficial de esta Alcaldia, con arreglo

al presupuesto y pliego de condicio-
nes facultativas y económicas que se
hallan de mani8esto en la Secretaría
municipal, y contra el cual no se pro-
dujo reclamación alguna durante el
plazo que estuvo eapuesto al público .
en cumplimiento á lo dispuesto por el
art. 29 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.

El tipo para la subasta se fija en ]a
cantidad de ochocientas trece pesetas
á quo por todos conceptos asciende
el presupuesto pericial de indicadas
obras, y las proposiciones se preson-
tarán en el transcurso de la media ho-
ra anterior á la fijada para la cele-
bración del acto, por personas que
tengan aptitud legal para contratar,
en pliegos cerrados y papel de la cla-
se undécima, incluyendo en los mis-
mos la cédula personal del licitador y
resguardo de haber consign ado en la
Depositaría de los fondos municipalea
la suma de cuarenta pesetas sesenta
y cinco céntimos en concepto de fian-^
ra prévia, debiendo redactarse aque-
llas con arreglo al siguiente

1^lodelo

Don F. de T., vecino de....., con
domicilio en....., como justifica con la
cédula personal que acompaíia, ente•
rado del presupuesto y condicioues
así facultativas como económicas á
que habrá de subordinarse la cons•
trucción de una caldera de hierro y
un hogar para el emplazamionto det
la misma en el Matadero público dg
esta población, aceptando aquellas
cn todas sus partes y sometiéndos© ^.-
su cumplimiento, se obliga á realizar
la ejecución del expresado servicio
por la cantidad de tantas pesetas (por^
letra).

Fecha y Cirma del proponente^.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen pro-
posiciones, presentarún copia de la
escritura que les capacita para ges-
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2 BOLETIN OFICI^L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tionar á nombre de sus poderdantes, I` úm. 1900 te Reglamento, he creido conveniente
bastanteado precisamente por el Re- Don Jíanuel Delgado (iarcia, Alcalde encar- hacerlo público por medio del presen-
gidor Síndico de este Municipio don gado de la Administracibn de Consumoe. te, con el fin de que durante el plazo
Luis Junguito y Carrión. Hago saber: que todos los vecinos, de diez dias puedan los contribuyen-

Lo que se anuncia al público para habitantes y residentes en el egtra- tes de este término municipal hacer
la general inteli^encia, advirtiéndose rradio de este término municipal, las reclamaciones que estimen opor•
que los gastos de insercidn del presen- pueden acudir á esta Administracibn tunas.
t8 ed1Ct0 eII el BOLF.TIN OFICIAT, de la

provincia, son de cuenta del rema^

tante.

Córdoba 6 de Mayo de 1902.-José
Garcia Martínez.

Núm. 1296

Resuelto por el )^acmo. Ayunta-

miento de mi interina presidencia ad-

judicar uno ó más premios en metáli-

co á los autores de producciones lite-

rarias, científicas 6 artisticasque sean

hijos do esta ciudad ó que tengan en

ella una residencia continuada de más
dé díez aiios, convócase, por término

de diez días, coutados desde el en que

aparezca inserto este edicto en el Bo-

LETIN OFICIAL de la provincia, el

oportuno concurso para admitir los

trabajos de aquella clase que se pre-

senten, los cuales deberán entregarse
con la correspondiente solicitud en la

Sección de Fomeuto de la Secretaría

municipal, durante aludido plazo, á

fin de que puedan someterse despnes

al exámen del Jurado que l;aya de

calificarlos.
Córdoba 7 de Mayo de 1902.-José

Garcia Aiartínez.

biO:^TTILLA

Núm. 1274

Don Mignel M^rquez del Real, Alcalde pre-
aider,to d^l Escmo. Ayuntamiento consti-
tucional de esta ciudad.

Hace saber: que terminado en bo-
rrador el repartimiento individual de

1.761 `20 pesetas, que por recargo so-

bro el cupo de lr^ riqueza rilstica y

pecuaria correspondiente al año ac-

tual, ha de satisfs^cer este pueblo pa-

ra atender á los gastos que ocasione

ia extinción de la langosta, queda de
egposición al público por término de
cinco dias, contados desde la fecha

de su ínserCíón eII el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, á fin de que los

contribuyentes en él comprendidos

puedan egaminarlo y aducir las re-
clamaciones que crean convenientes,

en la inteligencia de que trascurrido
aquel no serán oidas las que se pre.
senten.

Montilla 4 de i1^Iayo de 1902.-Mi-
guel M^trquez del Real.-José Garcla
^ioyano, Secretario.

BELALCA7.aR

Núm. 127G

Don rrancisco hiorillo MLrquez, Alcalda

conatitncional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pre-
supnesto adicional y refundido de
19U1 por resultas de 1898 a11899, pri-
mer semestre de 1899 al 1900 y año
de 1900, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, á 8n de que
pueda ser examinado por estos ve-
^cinos.

Belalcázar 2 de Mayo de 190^.-
Francieco Morillo.

de Consumos á veríficar los concier-
tos forzosos según marca el Regla-
mento del impuesto, en el término de
ocho días.

Lo que se anuncia por medio de
edictos y se insertará en ei BOLETIN

OFICIAL de la provincia para que
llegue á conocimiento de todos.

Belalcázar 5 de Mayo de 1902.-E1
Alcalde, llianuel Delgado.

OBE^O
Núm. 1297

Don Ricardo Torres Rubio, Alcalde consti-
tncional de esta villa.

Hago saber: que aún cuando pue-
den hacerlo en todo tiompo, se seiiala
de plazo á los contribuyentes, tanto
vecinos como hacendados forasteros,
hasta el dta 20 del actual para pre-
sentar relaciones juradas por las al•
teraciones que hayan sufrido en su
riqueza, si clesean que dichas altera-
ciones Sguren en el apéndice del co-
rriente afio. A este fin han de venir
acompaísadas de los documentos que
acrediten haber satisfecho á la Ha-
cienda los derechos correspondientes.

Obejo 4 de ylay o de 1902.-Ricardo
Torres.

POSADAS

tiúm. 1298

Don Jnan Cabrilla Herrera, Alcalde de esta
vil la.

Hago saber: que declarada desierta

por falta de licitadores la subasta se-

ñalada para el día 2^ de Abril illtimo

referente á las obras de construcción

do cuatro trozos de acera de cemento

en la calle de Gaitán y uno en las de

Fernández de Santiago, el Ayunta-
miento de mi presídencia ha resuelto

la celebración de otra, con el propio

objeto, tipo y condiciones que la pri•

mera, la cual fué anunciada en el

BOLETI:^' OFICIAL de esta provincia
del martes 15 de dicho mes de Abril.

En su consecuencia esta segunda
subasta tendrá lugar en los estrados
de ]a Alcaldia á la hora de las doce
del siguiente día b, los diez del de la
publicación del presente anuncio en
el referido periódico, con sujeción á
los presupuestos y pliegos de condi-
ciones que continúan de Inanifiesto en
la Secretaria municipal, para cono-
cimiento de ]os que deseen interesar-
se en la licitación.

Posadas 3 de Mayo de 1902.-Juan
Cabrilla.-Antonio Uceda, Secretario.

CABRA

Núm. 1299
Don Mignel del Mármol Craa, Alcalde cone-

titncional de eata cindad.

Hago saber: que habiendo solicita-
do los vecinos de esta población don
Rafael Catiete Ruiz, D. José Perez
Luque, D." Carlota Aguilar Tablada,
D. Antonio Moral Reyea y D. Antonio
Candelas Oliva, baja en ol líquido im-
ponible asignado á 8ncas de su pro-
piedad, por diversas causas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el vigen•

Cabra 5 de Mayo de 1901.-bíiguel
del ^Nlármol.-Por mandado de su se
ñorirz, Joaquin Mora, Secretario.

BF.NA^iEJÍ

Nútn. 1304

Uon Antonio Martin ].indes, Alcalde cons-
titncional de esta villa.

Hago saber: que en la hacienda
nombrada la :^ilera, de este término
municipal, ha aparecido en el día de
ayer, sin duefio conocido, una yegua
castaña oscura, más de la marca, ce•
rrada, tuerta del ojo derecho, las ma•
nos y el pie izquierdo blancos; cuya
caballeria ha sido presentada en esta
Alcaldía por el administrador de ex-
presada hacienda y queda constituída
en depósito.

Lo que se anuncia al público, á fin
de que la persona á quien pertenezca
produzca las reclamaciones oportunas
en la Secrotaria de este Ayunta-
miento.

Benamejí á 6 de Mayo de 1902.-
Antonio Martin Lindes.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1306

Don Mateo Navajas Navas, alcalde conatitu-
cional de eata villa.

Hago saber: que terminado el re-

partimiento individual por recargo

sobre él cupo de la riqueza territorial

y pecuaria del presente aCio, pertene-

ciente á este di^trito municipal, para

atender á los gastos que ocasions la

eztinción de la langosta, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 2.°

de la ley de 21 de Marzo último, se

encuentra de manifiesto al público

por el término de cinco días, á contar
desde la inserción de este anuncio en

el BOLETIN OFICIAL de la proVlIICla,

para que los contribuyentes en él

comprendidos puedan presentar las

reclamaciones oportunas.

Castro del Río 1.° de Mayc de 1902.
--l^fateo Navajas.

^udicccia pro^iucia! de Córtloba
Núm. 1257

En ]a causa instruída en el Juzga-
do de Posadas, por falsedad, contra
Antonio Mora Rivas, se ha seilalado
para que so vea en esta Audiencia ol
día 26 de DZayo próximo, á las doce
de su mañana, habiendo sido desig-
nados por la suerte los Jurados si-
guientes:

Cabezas de familia.

D. Rafael Hidalgo Rodríguez

Antonio Barba Fuentes
Francisco Caro Barrera Ceballos
Francisco Baena 14lora
Miguel Cimbert Alors
José Joaquin Bernier Cepedello
Rafael Martín Pérez
Franciaco Bernier Herroj
Rafael Reyes Sierra

D. Antonio Carrasco Lesma
José Galvez Benavides
Enrique Aguilar Ceballos
Mariano Blanco Angulo
José Carmona Rejano
Antonío Alroansa Fuentes
Antonio Ruiz Carmona
Luis Blanco Angulo
Manuel Palacios.Santistéban
Francisco Diaz Cruz
José Correderas Hidalgo

Capacidades.

D. Francisco Aguilar Caraballo

Evaristo López Pavón
Patricio Aguilar Salado
José Martín Rivera
Antonio Durán Fernández
Antonio Uceda Huelva
Juan Cabrilla Iierrera
Luis Soldevilla Guerrero
Eleuterio Palacios Pineda
Manuel Uceda Garcia
bfanuel Bravo González
Juan Calvo de León Benjumea

Francisco Dublino Bernete

Antonio Cabrera Ortiz

Francisco Yeña bloreno

Francisco Eugenio Uceda GaroisF

$upernumerarios.-Cabezas de familia.

D. liariano Aguilar Chaparro
José Correra Casanova
Antonio Ojeda Infante
Joaquín Velarde ;^Iora

Capacidades.

D. José Gutiérrez Ravé

Nicolás Ruiz Cañete

Córdoba 22 de Abril de 1902.-^^-
nuel Vargas.

Núm. 125Y

En las causas instruídas en el J^^
gado de Pozoblanco, por los deli^
de incendio y robos, contra Man^d
Garrido Bermejo y José Bajo y oti^^
se han señalado para que so vean ^
te esta Audiencia los dias 27 y 28 d+
?l^ayo próximo, á las doce de su ^b
ñana, habiendo sido designados pot
la suerte los Jurados siguientes:

Cabezns do familia

D. Antonio Chamber López
hliguel Garcia Sánchez
Francisco Bravo Goronado
José Cabrajo Cercano
Juan Martos :lioreno
Sebastián Satalilla Lara
Juan Rafael Blanco García
Francisco Díaz Herruzo
Rafael Tirado Feíia
Eulalio Herrero Delgado
Adrián Pérez Kodríguez
Lucas Fernández Cabrera
Bartolomé Coleto Sánchez
Francisco Muñoz Cabrora
José Reyes Gil Benítez
Juan Andrada Medina
José Higuera Romero
Antonio S^inchez López
Juan Dueñas García
Tomás Fernández Muñoz

Capacidadea.

D. Agustin Escudero Pedraza
Manuel Velarde Ramírez
José Caballero Rodríguez
Rafael Caballero Fernández
Lorenzo Rico Pedrajas
Juan Garcia Muñoz
Antonio García A,révalo
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D. José Martos Torrico
Juan Garcia Sepúlveda
Francisco Misas Viiias
I'edro José Buenestado Muñoz
Eladio Campos Caballero

Sandalio Caballero FernAndez

Baldomero Muñoz Garzo
Antonio García Arévalo

Rafael Bueno Alnarte

Supernumerarioa.-Cabezas de familis.

D. Rafael Montis Vazquez
Rafael Rivera y Cruz
José Chaparro J aíme
Juan Costi González

Capacidades.

D. Juan Castell Ruiz
Antonio Giménez López

Córdoba 22 de Abril de 1902.-111a-
nuel Vargas.

Núm. 1257

En la causa instruída en el Juzgado
de Montoro, por homicidio, contra
Ildefouso Calle y otro, se ha seIIala-
do para que se vea en esta Audiencia
al dia 30 de Mayo próximo, á las do-
ce de su maíiana, habiendo sido de•
signados por la suerte los Jurados si-
guieutes:

Cabezas de familia.

D• Francisco Serrano (-onde
Juan María Canales Cabrera
Pedro Ayllón Regalón
Miguel Jurado Carpi^
Ildefonso Cano Ayllón
Antonio Benítez Lara
Fernando Caballero Garcia
José Giménez ^Iartin
José León Campos
^Juan Ceballos Serrano
Antonio Polo Borrego
Benito Canales y Camacho
Bernardo Torralvo López

D,

Pedro Borrego Castro
Bartolomé ^Iadueí3o López
Manuel Encinas Llergo
Fernando Espejo l;equena
José Agudo Madueiio
Andrés Regalón ^Iolina
Manuol M©dina Pedrajas.

Capacidades.

Manuel Grava Botella
Pedro Aljama Garcia

Antonio Alcaide Aragón
José Agiiera Garcia

Pedro Cuadrado Redondo

Casimiro Sánchez Moyano
Juan Criado Serrano

Emilio Rincón García

Francisco A. Rosal Piedrahita
Francisco Román León

Manuel Cruz Canales. '

Tuan Canales y Canales
Juan Delgado S^,nchez
Diego Madueíio Pulido
Rafaol Alba Relaí^o
Antonio Barbado Madueño.

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

^• José Ladrón de Guevara Enriquez
Pedro Mesa Rodríguez
Enrique Alvarez Ojeda

Rafael Mesa Roldán.

Capacidadea.

D. Rafael Vaquero Jiménez
Jaime Aparicio Marin

Córdoba 22 de Abril de 1902,-Ma-
nuel pargas,

10 DE BIAYO DE 190a

Núm. 1257

En las causas instruidas en el Juz-

gado de Priego, por los delitos de ro•

bo, homicidio, robo, vioiación y fal•
sificación, contra :vl anuela Ariza Pé-

rez, José Giménez Gómez, Eustaquio

Sabio y otros, Domingo Abalos Mo-

reno y Fernando Reyes Luna y otros,

se han seiialado para que se vean an-

te esta Audiencia los dias 2, 3, 4, 5 y
6 de Junio próximo, ó, las doce de la

mai3ana, habiendo sido designados

por la suerte los Jurados siguientes:

Cabezae db familia.

D. Rafaol Serrano Valverde
Manuel Ruiz Barruecos
Antonio Cortés Gallardo
Antonio Leiva y Leiva
Pedro Arjona Iiinojosa
Juan Ortiz Castro
Francisco Cecilia Serrano
Francisco Mufioz Giménez
Carlos Berral Carretero
Adriano Ayala Moral
Manuol Carrillo y Carrillo
Julián Valverde Pérez
Rafael Galisteo J^Iuriel
Juan Rafael Porcada Ilinojosa
Manuel Pedrajas Rueda
Alberto Cecilia Delgado
Pedro Garcia Serrano
Francisco Pérez Chavarri
Domingo Calvo Alba
Juan Palomino Serrano

Capacidades

D. Matías Barea Sánchez
Antonio ,l^Ioreno Caliz

Rafael Uelgado Benitez

Simón Villena Camero

Rafael Ruiz Puerto
Cristóbal Luque Domínguez

Pedro Candil Palomeque

Fafael 1^Iolina Sánchez

Isidro Avalos Ituano

Félix Perea Luque
Antonio Ayala Moral
José Zurita Machado
Rafael Benitez Ramirez
Miguel Carril!o Tallón
Francisco Josó Calvo Pimentel
Cristóbal Lozano Cecilia

4upernnmerarios.-Cabezas de familia.

r D. r^ernando Camuiiaz Pachón
, José Vergara, Rey es

Antonio Ojeda Infante
Emilo I.ópez Guillén

Capacidades.

D. Juan de Austria y Carrión
Antonio Casaiiez Garcia

Córdoba 2Z de Abril de 1902.-Ma-
nuel Vargas.

JLTZG^.DO^

B A E N A

Núm. 1287

Don José Santaellla y Ariza, Juea de prime-
ra instancia interino de este partido.

Por el presente se hace sabar: que
en autos ejecutinos seguidos en este
dicho Juzg•ado, á instancia de don
Francisco Henares Ocaña, contra don
Francisco Salamdnca Bujalanee, so-
bre cobro de cantidad, se ha manda-
do sacar !i la subasta para su venta
la finca siguiente, propia del ejecu-
tado.

Una hacienda que radica en el si-
tio y partido de Guta, de este término,
dA^cabida de ciento treinta ,y dos fa-
negas, cinco celemines y tres cuarti-
llos de tierra, con parte de olivar, vi-
ña hoy perdida por la filoxera, y tie-
rras calmas, con una casa de te,ja den-
tro de la misma, sin númoro y con
doscientas varas superficiales, una
era empedra y un pozo de agua dulce;
cuya 8nca ]inda por Levante con tie-
rras de don José María Boto; Sur,
otras de herederos del señor Conde de
Luque; Poniente, otras de los de doiia
María Josafa Villalobos, y al Norte
con tierras del cortijo nombrado de
Izcar, propio de los herederos de don
José Trinidad Ariza, y sale á subasta,
además de los gravámenes que sobre
ella pesen, por el tipo de noventa mil
pesetas. 90.000

El remate tendr^. lugar en la Au-
diencia de este .luz;ado, el dia veinte
de l^iayo próximo venidero á la hora
de las doce, no admitiéndoso posturas
que no cubran las do^ terceras partes
del expresado tipo de novonta mil pe-
setas, y se advierte que para tomar
parte en la subasta deben os licita-
dores consignarpréviamente una can-
tidad ibual por lo menos al diez por
ciento del citado precio, y que los ti-
tulos de propiedad están de mauifies-
to en la Escribanía para que puedan
ser examinados por aquello^, los que
no tendrán derecho á exigir ningunos
otros.

Y para su inserĉ ión en el BoLETIN
OFICIAL de esta provincia se expide
el presente en Baena á veinte y cinco
de Abril de mil novecíentos dos.-Jo-
sé Santaella.-E1 E^cribano, J. San-
tano.

POZOBLANCO

I^úm. 12b1

Don Fabián Ruiz Briceño, Juea de instruc-

ción de esta villa y au partido.

Por la presente se cita, ]lama y em-

plaza ó, los parientos más próximos

de un desconocido como de cincuenta

y cinco á sesenta aúos, mendigo, y de

nombre Nicoló,s, que falleció en los

eztramuros de la villa de Pedroches

el día veinte y nueve de Abril ante•

rior, vestido con dos pares de panta-

lones de pana, una chaqueta, faja de

algodón, chaleco, camisa ó chambra

y sombrero claro, con botas, todo en

mal uso, para que dentro de los diez

días síguientes al de la inserción de

este edlet0 en el BOLETIN OFICIAL d0

la provincia, comparezcan ante este

Juzgado con objeto de ofrecerles el

sumario que instruyo en averigua-

cián de las causas que produjeran la

expresada muerte;bajo apercibimien-

to de que si no lo verií3can les para•

rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Pozoblanco á cinco de Ma-

yo de mil novecientos dos.-Fabián

Ruiz.-p, S, M,, Licenciado Antonio

Cabrera.

OSUNA

Núm. 1283

3

11^,. , ,,•;ñ,^

Don Facundo de la Cruz ^doro, Juez de ins-

trneción de este partido.

Por la presento requisitoria, y co-

mo comprendido en el número pri-

mero del art. S3ú de la ley de Enjui-

ciamiento criminal, se cita y llama al

procesado Antouio Ríos Fernandez (a)

Soniche, natural y vecino de Estepa,

de estatura baja, pelo negro, frente

ancha, redondo de cara, color more-

no, algo grueso, ojos negros, nariz

abaltada y como de unos treinta y

ocho aí^os de edad, cuyo actual para-

dero se ignora, para que en el términa

de diez días, h contar desde la inser-

ción de la misma en la Gaceta de Ma-

drid y Boletines oficiales de esta pro-

vincia y las de iVl^,laga, Córdoba y

Cá,diz, se pre3ente en la cárcel do es-

ta cabeza de partido á responder de

los cargos que contra el mismo resul-

tan en causa por robo y homicidio á

José Muñoz Muíioz (a) Canuto, aper-

cibido que de no comparecer serA de•

clarado rebelde y le parará el perjui-

cio que haya lugar.

A1 propio tiempo, ruego y encargo

á todas las autoridades civilos y mi-

litares, y ordeno ó, la Guardia civil y

dem^,s agentes de policia, procedan á

la busca y captura de dicho procesa-

do, cuya prisión está acordada, y lo

remitan á mi disposición con las se-

guridades convenientes.

Dada en 03una á treinta de Abril

de mil novecientos dos.-Facuudo de

le Cruz.-El Actuario, Juan Fernán•

dez,

CASTRO DEL RIO '

Núm. 1234

Don Raimundo Riobóo y Parez de Mena,

Abogado, Juez municipal de esta villa.

Por el presente hago saber: que en-

contrándose vacante la plaza de Se-

cretario de este Juzgado municipal,

por haber fallecido el que ejercía di-

cho cargo D. Vicente Orti y Lovera,

se anuncia la vacante por el término

de quince dias, á contar desde la pu•

blicación de este edicto en el BoLE2Ix

OFICIAL de la provincia, para que

la soliciten los que se crean aptos

para ello, con arreglo á lo precep-

tuado en la ley orgánica del Poder ju-

dicial y Reglamento de diez de Abril

de mil ochocientos setenta y uno, pre-

sentando los documentos que previe•

nen dichos cuerpos legales.

Dado en Castro del Río á catorce de

Abril de mil novecientos dos.-Rai-

mundo Riobóo.-P. S. M.: EI Secreta-

rio suplente, Manuel Barranco.
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Capitania ^eneral de Castilla la Nue^a
ESTADO MAYOR

Núm. 1293

DESTINOS

Debiendo cubrirse con individuos
retirados de la clase de tropa, seis
plazas de llaveros y cuatro de sub-
llaveros en las Prisiones militares de
San Francisco, de Madrid, en la for-
ma prevenida en ]a Real orden de 10
de Abril de este año (D. 0. núm. 79),
se declara abierto el concurso para
los aspirantes á dichos destinos.

Los llaveros serún sargentos reti-
rados de la Guardia civil, y á falta
de estos, eargentos retirados de los
demás Cuerpos.

Los subllaveros serán cabos retira-
dos en el mismo orden que queda eg-
presado para los llaveros, y á falta
de unos y otros guardias civiles de
primera retirados, y eu su defecto de
segunda también retirados.

Los llaveros disfrutar^n la gratifi-
ción anual de 750 pesetas.

Los subllaveros la de 500 pesetas.
A unos y otros se les facilitará alo •

jamiento, para ellos y sus familias,
en el mismo edificio de las Prisiones,
siempre que esto sea posible.

Tendrán derecho á la asistencia fa-

cultativa, incluyendo sus familias,

por el Médico milítar que preste sus

servicios en las Prisiones, y se les

proveerá de tarjeta para el suminis-

tro de medicamentos en las farma-

cias militares.
N^1 limito de edad para estos desti-

no^ será sesenta y cinco aiios, y al

cumplirlos cesarán en su cometido,

ó antes si su estado de salud no es

b;.eno.
Estarán sujetos ú. la Ordenanza y

Código de Justicia militar mientras

presten servicio en el establecimien-

to, para lo cual formalizarán un con-

trato con el Gobernador do las Pri-

siones, en ^t que se den por enterados
y acepten las condiciones en que sean
admitidos ;^ servicios que han de

prestar. Estos contratos durarán cua-

tro ai3os, y se podrán renovar, de

conformidad entre ambas partes, ca-
da dos ai3os. Los contratos primitivos
y los renovados han de merecer la
aprobación del Capitán general de

Castilla la Nueva. Quedarán, por tan-

to, filiados, aunque sin asimilaclón

militar, y serán considerados como
sargentos los llaveros, y como cabos
los subllaveros.

El servicio que han de prestar es
el que marca el reglamento de las ci-
tadas Prisiones, aprobado por Real
orden á^e 13 de Febrero de 1880 (G'. L.

nitm. 56), y el que disponga el Go-
bernador de las mismas. Este servi-
cio no serú computable para la mejo•
ra de derecho^^ pasivos.

Usarán pantalán azul obscuro, gue-
rrera de igual color y forma que la
qne usa la tropa de infantería, gorra
en forma de kepis, con dos esterillas
de plata los llaveros y una los sub-
Ilaveros, sable, y capota en invíer-
no. Estas prendas sérán costeadas
por los interesados, á egcepción del
sable.

BOLETIN OFICL4L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Los que aspiren á estos destinos
elevarán instancia al Capitán gene-
ral de Castilla la Nueva, por conduc-
to del Gobernador de las Prisiones
militares, acompaí^ando cédula per-
sonal, certificado de buena conducta
desde su separación del Ejército, ex-
pedido por la autoridad local del pun-
to en que residan, y copia de la filia-
ción.

El plazo de admisión de instancias
terminará el 15 de Junio prósimo.

Madrid 30 de Abril de 1902.-E1
General Jefe de E. M., Diiguel Bosch.

Contisió^t liqzcidadora

del batallón provisional de Puerto Ri-

co, nú^n. 3, afccta al

regimiento infántería de Bailén, n.° 24

Núm. 1262

Relacibn nominal de los individuos
del mismo, residentes en la provincia
de Córdoba, que al ser ajustados les
han resultado los alcances que se ea-
presan, los cuales pueden solicitar
por medio de instancia dirigida al se
ñor Coronel del expresado regimien-
to, maiiifestando el punto y forma en
que desean se les gire su importe.

Re]ación que ae cita.

Músico de 3.^, Antonio Ruiz Dur:tn,
natural de Córdoba, alcanza 13^498

^ pesos.
Soldado, Bartolomé Jiménez Egpó•

sito, de Bujalance,.91`605.
Idem, F.duardo Vazquez González,

de Aornachuelos, 14`143.

Idem,José Herrera Arjona, de Bae•
na, 3`98^.

Idem, José Pedro Eapósito, de Cbr-
doba, 0`71^3.

Idem, José lyiontoro Puertas, de
Baena, 13`554.

Idem, Leocadio Sánchez Polo, de
. Estevilla, 8`271.

Sargento, Salvador García Nava-
rro, de la Carlota, 20^230.

Logroño 17 de Abril de 1902.-EI
Comandante Mayor, José Maria Pa-
yueta.-V.° B.°: El Coronel, Mayeso.

Comandancia de la Guardia civil

Arriendo de Gonsumos de Córdoba

Los contribuyentes del radio y ea-
trarradio de esta capital que no hu-
bieran satisfecho sus cuotas de con-
cierto correspondientes á los trimes-
tres primero y segundo del año co-
rriente, podrán verificarlo en estas
oficinas, situadas en la calle Ambro-
sio de Morales, núm. 6, todos los dias
de ocho de la mañana ú seis de la
tarde, hasta el dia 30 del corriente
mes. Trascurrido dicho plazo incurri-
rán los morosos en los recargos que
determina la Instrucción coritra deu-
dores á la Hacienda.

Cárdoba 9 de Mayo de 1902.-E1
Administrador, Román Urrutia.

Se halla de manifiesto en ]as ofici-
nas del Arriendo el proyecto de re-
parto de consumos del egtrarradio de
esta capital, por término dP diez días,
durante cuyo plazo pueden exami-
narlo las personas interesadas y pro-
ducir las reclamaciones que estimen
convenientes, de conformidad con lo
que previene el art. 309 d©1 vigente
reglamento.

Córdoba 9 de Mayo de 1902.-E1
Administrador, Román Urrutia.

SECCION [^E ^Nt1Ni,lOS

En apoyo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulal publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, ee insertan á continua-
ción va:ios artículog del l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarios devengados
y suplementoF+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen

^ la suF^aeta, escrituraa, y en gene-
ral, toda clase de gastos quo oca-
eione la eubasta ,y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loe pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer tármino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por loa mismos,
así como los derechos de inser-
cíón de loa anuncioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del reina;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
raferidos gastos, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo di$puesto en
la regla 8.^ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

DE CÓRDOBA

I Núm. 1292

ANUNCZO

Necesitándose tomar en arriendo

una casa que sirva de cuartel á l.a

fuerza de la Guardia civil del puesto

establecido en esta villa, los propie-

tarios que deseen alquilar alguna pre-

sentarán sus proposiciones á los trein-

ta dias, contados desde la fecha de la

publicación de este anuncio en el BO•

LETI\' OFICIAL de la provincia, y do-

ce de su maiiana, en la casa que ac-

tualmente ocupa la fuerza de refe-

rencia, sita en la calle de ]a Muela,
núm. 3, de esta villa, donde se halla

de manifiesto el pliego de condiciones

que ha de servir para dicha lieita-

cián.
Villa del Rio 5 de ^fayo de 1902.-

El primer Teniente Juez, Francisco
Romero Rodríguez.

lee y municipales no procederán^
al otorgamiento de la escritura
de loe contratos en que tal ine•
trumento público ae egija, ain
que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanaT
sus listas cobratorias y estados.

LA S N uMINA S
para el pago da haberes á lo^
maestros de instrucción primaria•

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos^
^Iayores, A^;xiliares ^ de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba^- •
llerías.

RELACIOI^dES
de altas y bajas de matrícula, con^
sujeción á las prescripciones vi°^
gentes.

PADRON
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de^
1900.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r®^
cargos.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues-r
tos establecidos.

JUSTIFICANTE^
de revista.

AP^NDICE
á los amillaramiantos de rústica ^
urbana.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifadas•^

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


